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Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

Lo que comunico 8 V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. •
Madrid, 30 de diciembre de 1985.-P. D., el Director seneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

/ Tercero.-Los produ.ctos de exportación serán:
1. Hilados de lana peinada sin acondicionar pan! la venta al

por menor, posícioneo eotadísticas 53.07.30/59.
H. Hílados de pelos finos, posición estadística 53.08.25.2.
nI. Hilados de lana acondicionados para la venta al Por

menor, posiciones estadisticas 53.10.11/15. .
IV. Hilados de lino sin acondicionar para la venta al Por

menor, posición estadística 54.03.69.

ORDEN de 30 de diciembre de /985 por la qur se
autoriza a la firma «Hilaturas· Castells, Sociedad
Anónima», el r~men de tráfico de perfeccionamiento
activo para la ',mportación de lana y fibras textiles
sintéticas JI la exportaci6n de hilados. ..

Ilmo. Sr.: Cumplidos los.trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Hilaturas Castells, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de lanas y fibras' textiles sintéticas y la
exportación de hilados, .. •

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-:Seautoriza el régimen de tráfico de peñecciona-·
miento activo a la firma «Hilaturas Castells, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Federico Soler, 45, Tarrasa (Barcelona), y número
de identificación fiscal A.08.005563. .

Segundo.-Las mercancias .de importación serán:
1. Lana peinada, PP. EE. 53.05.22.1/2/29.1/2.
2. Fibras textiles sintéticas discontinuas peinadas de polia

mida 6 de 1,5-30 deniers.JJe 50-110 milimetros de lon$ÍlUd de corte,
semimate o brillante en crudo o tintado, posiCión estadisti-
ca 56.04.11. .

3. Fibras textiles sintéticas discontinuas peinadas acrílicas,
de 1,5-8 deniets de ro.1l0 milímetros de longitud ·de corte,
semimate o brillante en _crudo' o tintado. posición estadísti

. ca 56.04.15.

exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba~ V. Hilados de algodón sin acondicionar para la venta al por
ción para ~l producto.I. Intervención previa para los productos 11 menor, posición estadística 55.05.19. .
8 XVI. . VI. Hilados de algodón acondicionados para la- venta al por

Décimo.-En el sistema de reposici6n con franquicia arancelaria menor, posiciones estadísticas 55.06.10.1/90.1.
Y de devolución de d~hos, las exportaciones que te hayan VII. Hilados de fibras textiles sintéticas discontinuas sin
efectuado desde el 20 de septiembre de t 985 hasta la aludida fecha acondicionar para la venta al por menor, posicic:ln estadís-
de publicación en el cIloletln Oficial del Estado» podrán acogerse tica 56.05.32/36/47.
también a 105 beneficios correspondientes, siempre que se hayan VIII. Hilados de chenille, posición estadística 58.07.80.2.
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante IX. Hilados de fibras textIles sintéticas discontinuas acondi-
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en cionadas para venta al por menor, PP. EE. 56.06.09.11115/20.
trámite su resolución. .' . .

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo Cuarto.-A efectos contables se establece:
anterior comenzván a contarse desde la fecha de publicación' de Las cantidades y calidades de la btna a reponer se determinarán
esta Orden en el «Boletín Oficial deJ Estado». de acuerdo con el anículo 8.° del Decreto prototipo 972/1964.

Undécimo.-Esta autorizacióh se regirá, en todo aqu~llo relativo de 9 de abril.
a tráfico de perfeccionamiento y Que no esté contemplado en la Por cada 100 kilogramos de fibra de importación. realmente
presente Orden, por la normativa. que se deriva de las siguientes contenido en los hilados de exportación, se podrán imponar con
disposiciones: franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta de admisión

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165). temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según el
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de sistema a que se, acoja el interesado, 105,26 kilogramos;de fibra de

1975 (cIloletin Oficial del Estado» número 282). la misma naturaleza y earacteristicas.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 Dentro de esta cantidad, se consideran mermas el 3 por 100. y

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53). subproductos el 2 por lOO, adeudable por las posiciones estadís-
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 ticas 56.03.13/15, según "provengan de la poliamida o la acrílica.

.{«Boletín Oficial del Estado. número 53). El interesado queda obligado a declarar en la documentación
- _ __ Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar;zo de aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,

1976 (<<Boletín ,Oficial del Estadolt número 77). ". por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como

.Duodécimo:-La J;>irección General de Aduanas y la Dirección calidades, tipos (acabados, CQlores, especificaciones particulares.
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen- formas de presentación), dimensiones y demás características que
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación ·las identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualquier
y desenvolvimiento de la presente autorización. caso, deberán coincidir, respectiv.amente, con las mercancías pre-
~ Decimotercero.-El régImen de tráfico de peñeccionamiento viamente importadas o Que en su compensación se importen

activo que se autorizapor la presente Orden se considera continua- PQsterionnente, a fin de que la Aduana; habida cuenta de tal
cióo del que tenía la firma «Industrias Plásticas Españolas Cottet, declaración y de las comprobaciones que estime conven~nte
Sociedad Anónima (lPECSA»>, según Orden de 22 de julio de 1983 realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o

·(<<Boletín Oficíal del Estado» de 20 de septiembre), a efectos de la anál·· 1 Labo . Ce Id Ad da' I
mención que en las licencias de exportaCión y co~ndiente hOla IS1S por e ratono otra e uanas, pue autonzar a

""'''Y''' J correspondiente hoja de detalle.
de detalle se haya hecho del citado régimen ya caducado o de la Caso de que se haga uso del sistema de reposición con
solicitud de su prorroga. . franquicia arancelaria, el interesado hará constar en las licencias o

DD. LL de importación (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de imponación que serán
precisamente los qúe la Aduana tendrá en cuenta para la 1iquida~

ción e ingreso por dicho concepto de subproductos.
Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de junio 1987.

a panir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», debiendo el interesado. en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad, y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de·1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a-importar serán
todos aquellos con 105 que España mantiene relaciones comerciales

. normales.
Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los

que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio·
Des a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación, en el
sistema de admisión temporal, no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera. vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos. estable"cidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y-e.o el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976. ~

En el sistema de reposicíón con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, -según Jo·establecido en el apartado
3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de

.noviembre de 1975. . .
Las cantidades de mercancías a importar con franquicica

arancelaria en.el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cu~l ha de realizarse la transformación o incorporación)' exporta
ción de las mercancías será de seis meses.
_ OctaVQ.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento

de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
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importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indi<ar'Se en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de .
la licencia de exportación. que el titular se acoge al régimen de
tráfico de Deñeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio-

. nando la disposición por la que se le otorgó el mismo. .
Noveno.-Las mercanciax unportadaS en régimen de tráfico de

perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 21 de enero de 1985 basta la aludida fecba de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado". podrán &cOSerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas ~xportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior cbmenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado". .

Undécimo.-Esta autorización se regiri, en todo aquello relativo.
a tráfico de perfeccionamiento -y que 110 esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las sisuientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado" número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado" número 282).
Orden del Ministerio de Hacien'!Jl de 21 de febrero de. 1976

(<<Boletín Oficial del Estado" número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado" número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la -Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para. la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-EI .tégimen de tráfico de perfeccionamiento
activo Que se autoriza por la presente Orden se considera continua·
ción del que tenia la firma «Hilatunlll Casten" Sociedad Anónim....
se¡¡ún Orden de 16 de junio de 1973 (<<Boletín Oficial del Estado"
de 3 de julio), a efectos de la menCIón que, en las licencias de
exportación Y. correspondientes hojas de detalle, se haya hecho del
citado tégimen, ya caducado, o de la solicitud de su prórroga.

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. I: muchos años. . .
Madnd. 30 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 30 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma .Baga lndustriJJJ. Sociedad Anó
nima», el régimen de tráfico de Perfeccionamiento
activo para la imP9rtación de lIbras textiles sintéticas
y la exportación de hilados.

Dmo. SL: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promoviqo por la Empresa·. «Baga Industrial, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de fibras textiles sintéticas y la exporta·
ción de hilados, '.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñecciona
míento activo a la firma «Baga Industrial, Socíedad Anónima». con
domicilio en carretera de Guardiola-Guardiola de Bergueda, Barco
lona. y número de identificación fiscal A.OS.328189.

Se8undo.-Las mercanciax de importación serán:

1. Fibras textiles síntéticas discontínuas de poliéoter de 1.5-3
deniers de 40-60 milímetros de lonsjtud de corte, brillante o
semimate. crudo. blanco o teñido, poSIción eslaÓística 56.01.13.

2. Fibras textiles sintéticas discontínuas acrilicas de 1,5-6
deniers de 40-80 milímetros de longitud de corte. _brillante o
semimate en crudo, blanco o tedido, posición estadística 56.01.15.

Tercero.-EI pro<\ucto de óxportaeióp será: _

Hilados de fibras textiles sintéticas, posiciones estadísti
cas 56.05.21/23/25/28/36.

Cuarto.-A efectos contables se establece:

Por cada 100 kilosramos de fibras de ímportación. realmente
contenido en los hilados de exportación, se podrán impof!ar con
franquicia arancelaria, se datarán el)' la cuenta de admisión
temporal, o se dev~lve~n los derechos u:ancelarios, según el
sistema a que se &COJa.1 mteresado, 107,53 kilosramos de fibra de
la misma naturaleza y características. .-

Se consideran mermas el 3 por 100, Ysubproductos el 4 por 100,
adeudable por las posiciones estadisticas 56.03.13115. sesÚn pro-
vengan del poliéster o acríl~ca, respectivamente. . .

El interesado queda obligado a declarar en la d~umentaC1on
aduanera de exportación y en la correspondiente hOJa de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, detenninante& del be~eficiC? fiscal, a~i como
calidades, tipos (acabados, colores, especificacIOnes partlculares.
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y qu~, en cualquier
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías pre·
viaui.ente importadas o que en s~ compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habi"" cuenta de tal
declaración y de las com~baciones que estime conv~~l.ente
realizar entre ellas la extraCCIón de muestras para SU reVIStOn o
análisis' por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle. .

Caso de que se haga uso del sistema de reposición con
franquicia aiance1ari8, el interesado hará constar en las licencias o
DO. LL de importación (salvo que acompañen a Jas mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de ÍII).portacióD qu~ ~rán
precisamente los que la J\,duana tendrá en cuenta para la liqUIda
ción e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Ouinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre
1981. a partir de_la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su~ solicitar la prórroga
con tres "meses de antelación a su caducidad, y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los Que Espada mantiene relaciones comerciales
nonnue& .

Los países de'destino de las exportaciones serán aquellos con los
que Espafta mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio-
nes a los demás países. ..

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera ·también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para~la transformación y e~portación, en e!
sistema de admisión tempóral, no .PQdrá ser supenor a dos años, SI
bien para optar por primera vez a este 'sistema habrán de.cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha

.de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobieroo de 20 de
aoviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aranceo:
lacia en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones. realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin mis limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha .de realizarse la transformación o incorporación y exporta-
ción de las mercancías será de seism~ .

Octavo.-La opción del sistema a e1eg¡r se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o li~ncia de
importación, en la admisión temporal, yen, el momento de solicitar
la correspondiente licencia de ex¡>ortación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberáD indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se ac08e al résimen de
tráfico· de peñeccionamiento activo y el sistema establecido,
mencionando la disposición FOJ" la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución 'de derechos, las exportaciones que se hayan


